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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domiciíio^^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; s

mestre, 36, y un aflo, 72.

trl- Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción ..\u25a0 0,50

ídem judiciales-oficiales: linea o fracción..: i,oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas se miden por el total del espado que ocupe elanuncio.

Peseta»

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126

Particulares.— En esta Capital, Uevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administrar
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 511
HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba España! |Viva Franco! [Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN tribución entre los funcionarios ante-
riormente citados.

Ministerio de Marina tándolas con una tarjeta-guía por ca-
da arma, con arreglo a los mismos trá-
mites señalados para armas cortas.Lo que comunico a V.I. para su

conocimiento y demás efectos.Presidencia del Gobierno Licencia de uso de armas y de caza Las armas largas que posea el per-
sonal de la Marina no mencionado en
el párrafo anterior, así como todas las
que no reúnan los requisitos que en el
mismo se expresan, deberán ser en-
tregadas en el plazo de un mes en el
Parque de 'Artillería más próximo a
la residencia de sus propietarios.

Dios guarde a V I.muchos años ORDEN de 12 de noviembre de 1940
por la que se reglamenta la expedi-
ción de licencia de uso de armas y
de caza por las Autoridades juris-
diccionales de la Marina.

ORDEN de 14 de noviembre de 1940
por la que se dispone la aprobación
de las balanzas semi-automáticas

Madrid, 14 de noviembre de 1940.
P. D., el Subsecretario, Valentín Ga-
larza.

*

limos. Sres. Directores generales del
Instituto Geográfico y Catastral y
de Industria.

que se indican.
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo tercero «del Decreto de 5
del actual sobre concesión de 'licen-
cias de uso de armas y de caza, vengo
en disponer :

limo. Sr. : De conformidad con lo
propuesto por la Dirección General
del Instituto Geográfico y Catastral,
y de acuerdo con lo informado por la
Comisión Permanente de Pesas yMe-
didas, esta Presidencia ha tenido a
bien autorizar la circulación y uso le-
gal en España de la balanza semi-au-
tomática marca «Parra», de 5 kilogra-
mos de alcance, por reunir las condi-
ciones reglamentarias.

(G. C.-3.991) c) Las armas largas ametrallado-
ras serán entregadas, sin excepción,
en los Parques de Artillería, salvo
permiso especial expedido expresa-
mente por el Ministro de Marina, que
sólo se ¿oncederá en casos excepcio-
nales, a título de recuerdo histórico y
para Museo.

Ministerio de Trabajo

i." Armas de fuego que no sean de
DECRETO de 5 de noviembre de

1940 por el que se autoriza al Mi-
nistro de Trabajo para que utilice la

prórroga establecida en el articulo
tercero, párrafo cuarto de la Ley de

4 de junio último, respecto al perso-
nal interino de la Dirección Gene-
ral de Trabajo.

caza

a) Armas cortas : Se conceptúan
como tales las pistolas automáticas re-

glamentarias y similares, pistolas
ametralladoras y revólveres.

d) En el plazo de un mes, a con-
tar de la fecha de publicación de esta
Orden, todo el personal de la Marina
a quien se refieren los apartados an-
teriores, legalizará la posesión de sus
armas, de acuerdo con lo que se pre-
viene en los mismos, solicitando de
las Autoridades correspondientes las
tarjetas-guías, qué se expedirán por
duplicado, quedando uno de los ejem-
plares archivados en el expediente de
armamento que se abrirá a cada uno
en los Estados Mayores de las Autori-
dades jurisdiccionales.

Los funcionarios dependientes de la

Dirección General de Industria encar-
gados de su contrastación, se aten-
drán a las siguientes instrucciones :

Quedan autorizados para la tenen-

cia y uso de una pistola, en concepto
de arma reglamentaria, sin documen-
tación, los Almirantes y Generales,

cualquiera que sea su. situación mili-
tar ; los Jefes, Oficiales y sus asimi-
lados y los de la Reserva Naval, siem-
pre que unos y otros estén prestando
servicio activo.

En cumplimiento de la Ley de 4 de
junio del corriente año, y teniendo en
cuenta que existe personal que viene
desempeñando con carácter Interino
plazas en diferentes Servicios depen-
dientes de la Dirección General de
Trabajo, como personal complemen-
tario y colaborador, a los efectos de
que no queden dichos Servicios des-
atendidos y considerándose impres-
cindible la función de este personal en
tanto no se resuelva con carácter de-
finitivo la situación del mismo, de
acuerdo con la citada disposición le-
gal, previa deliberación del Consejo

de Ministros y a, propuesta del de
Trabajo,

Harán un examen general de la ba-
lanza, que llevará, en sitio bien visi-
ble, la marca, .número, nombre y resi-
dencia del constructor y un letrero que
•<üga: «Hay un juego de pesas, a dis-
posición del público, para verificar la
«actitud de las pesadas», debiendo
acompañar, con este fin, a la balanza
un juego de pesas de un kilogramo
dehriamente contrastadas.

Para otras armas de esta clase se
precisará autorización de la Autoridad
jurisdiccional (Comandantes Genera-
les de los Departamentos y Escuadra,
Almirante Secretario general y Co-
mandantes Navales de Baleares y Ca-
narias) de- que dependan los Almiran-
tes," Generales, Jefes, Oficiales, Auxi-
liares, Maquinistas y Suboficiales, y
deberán ser documentadas con una
tarjeta-guía por cada una de ellas,

concedida por las Autoridades antes
citadas.

Alcausar baja en una jurisdicción,
por cambio de destino o residencia del
personal de la Marina, se remitirá el
expediente de armamento a la nueva
que corresponda en el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de la
Orden que disponga el nuevo destino
ó residencia.

FLa marca se pondrá sobre los dis-
positivos que, con este fin, lleva la en-
voltura del aparato.

Vigilarán el exacto cumplimiento
ffej artículo 8.°, párrafo segundo, del

Pecreto de 5 de julio de 1935, en lo re-
árente al precio máximo de venta de
?5o pesetas señalado por el construc-
0r para la venta de esta balanza, co-
nunicando a la Comisión Permanen-
e de Pesas y Medidas las infraccio-
es que comprobaren .
,L(>s derechos de contrastación se-
|Ü2sque determina el Arancel vi-

e) Transcurrido el plazo de dos
meses de publicación de esta Orden,
todas las Autoridades antes citadas
darán cuenta al Ministerio de Mari-
na de haber quedado registrado y le-
galizado el armamento a que se refie-
re esta disposición, expresando en una

relación el que haya sido recogido en

los Parques de Artillería respectivos.

Dispongo
b) Armas largas : Se conceptúan

como tales los fusiles, mosquetones,
carabinas y demás armas similares de
repetición o automáticas.

Los Almirantes y Generales, cual-
quiera que sea su situación militar;
los Jefes, Oficiales, personal de los
Cuerpos Armados, de la Segunda
Sección del de Maquinistas y del de
Suboficiales en situación activa que
posean armas largas que rio sean de
utilidad para la Marina o que, sién-
dolo, puedan demostrar su legítima
adquisición, podrán conservarlas, pre-

via autorización, de las respectivas Au-
toridades- Jurisdiccionales, documen-

Artículo único. Se autoriza al Mi
nistro de Trabajo para que, de con-
formidad con la Ley de 4 de junio ul-
timo, utilice la prórroga que en la

misma se establece en el párrafo cuar-
to del artículo tercero, en atención a'

las circunstancias que concurren en el
citado personal.

Así lo dispongo por el presente De-

creto, dado en Madrid, a 5 de noviem-
bre de 1940.

gente 2.' Licencias de caza y de uso de
armas para cazarCon arreglo a lo dispuesto en el ar-

culo i4 del Reglamento de 4 de ma-
j°de 1917, ipara la ejecución de la

t
ey de Pesas y Medidas, el construc-

°r de estos aparatos deberá remitir a

P
Dlrección General del Instituto

,eo gráfico y Catastral sesenta y cin-

ft
CoF>ias de" la Memoria y plano pre-

gados con la solicitud para su dis-

Los Comandantes Generales de los
Departamentos y Escuadra, el Almi-
rante Secretario General del Ministe-
rio y los Comandantes Navales de Ba-
leares y Canarias podrán conceder li«-
cencias de caza y tarjetas-guía de ar-
mas de caza a los Almirantes, Gene-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOAQUÍN BENJUMEA BURIN
(G. C.—3-990)
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rales, Jefes, Oficiales (incluso Reser-
va Naval Movilizada), Auxiliares,
Maquinistas y Suboficiales y asimila-
dos, cualquiera que sea su situación
militar.

permiso especial concedido por el Mi-
nistro. /

de entrega de dichas partidas quede
prorrogado hasta el día 31 de diciem-
bre actual, inclusive ;advirtiéndose
que no se concederán nuevas prórro-

forme al artículo 6.° del m^w
~"~

Reglamento. men cionado,
Dado en Ribas y Vaciamadrid a,de noviembre de 1940..-EI Ai

3cy

Francisco Alcázar Alcald^
Quedan exceptuados de la limita-

ción del párrafo anterior la tenencia y
uso de armas de caza, así como la de
las de valor artístico e histórico, siem-
pre que se acredite, respecto de éstas,
que el poseedor no les da otro desti-
no que el puramente artístico o colec-
cionista.

gas
3.0 Los Caballeros de San Fernan-

do, cualquiera que sea su situación
militar, tendrán derecho a la tenencia,
uso de armas y licencias de caza en
las mismas condiciones que los Jefes
y Oficiales en. situación activa.

En consecuencia con lo anterior,
todos aquellos particulares o entida-
des cualesquiera que conserven toda-
vía en su poder partidas de trigo,
centeno o maíz disponibles para su
venta o enajenación bajo un título
cualquiera, vienen obligados a entre-
gar la totalidad que posean o dispon-
gan de dichas partidas en los alma-
cenes del Servicio Nacional del Tri-
go, antes del día 1 de enero de 1941,
efectuándose las entregas en concep-
to de venta obligatoria al Servicio
Nacional del Trigo.

(G. C—4.123) (X.-787)

CHAPINERÍA
Las ordenanzas de exacciones municipales que regirán, salvo modiS"cion durante c.nco ejercicios, atir de 1.940 al ,944, ambos inclusiTse encuentran expuestas al público e„la Secretoria de este Ayuntamiento

por termino de quince días, para 1reclamaciones.

'5.a Las tarjetas-guías de uso de
armas y licencias de caza se ajusta-
rán al modelo que se inserta a con-

4.0 La tenencia de más de tres ar-
mas de las reseñadas en el apartado
primero de esta Orden requerirá un tinuación :

(Escudo Nacional en seco,
dentro de la tarjeta)

(Escudo Nacional en seco,
dentro de la tarjeta)

Chapinería, n de noviembre de
1940.— El Alcalde, Manuel Teresa(G. C.—4.119) (X.-785jGUIA DE ARMA DE CAZA GUIA DE ARMA DE CAZA

Perteneciente a D Perteneciente a D
Todos aquellos que incumpliendo

lo anterior conserven en su poder par-
tidas de trigo, centeno o maíz, en
cualquier cantidad disponible para su
venta o enajenación bajo un título o
concepto cualquiera, pasado el tlía
31 del actual diciembre, se conside-
rarán incursos en la (Ley de 26 de
octubre de 1939 sobre ocultación y
acaparamiento de mercancías y en la
Ley de 30 de septiembre de 1940 so-
bre creación de la Fiscalía Superior
de Tasas, y, en consecuencia, serán
puestos a disposición' de la Fiscalía
provincial de Tasas.

FUENTIDUEÑA DE TAJOEl Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa,
Hace saber : Que hallándose con-feccionados los documentos que acontinuación, se mencionan, quedan

expuestos en la Secretaría de esteAyuntamiento para oír reclamacionesen los plazos que se indican :

Empleo Destino Empleo Destino

Arma Arma
Marca
Calibre
Características

Marca
Calibre
Características

1
o
2-

Anteproyecto de Presupuestos para
el ano de 1941, por plazo de quincedías, con arreglo al artículo 5.0 de
Hacienda municipal ;Lista cobratoria
de la Riqueza Urbana de este térmi-
no municipal, por plazo de ocho días
y otros ocho más, para oír reclamacio-
nes ; Patente Nacional de. Automóvi-
les, por plazo de quince días, y Ma-
trícula Industrial, por plazo de ocho
días, en cuyo plazo se admitirán las
reclamaciones que pudieran producir-
se-y en los ocho días siguientes.

Procedencia Procedencia

de 19 de 19 Esta Jefatura provincial espera de
la cultura y patriotismo de todos los
agricultores de esta provincia, que no
será preciso llegar en ningún caso a
la adopcjón de dichas medidas.Sello Sello (duplicado)

Los señores Alcaldes y Delegados
sindicales locales de todos los pue-
blos de esta provincia, deberán divul-
gar lo anterior en sus respectivos
términos municipales para conoci-
miento de todos los agricultores de
los mismos, a cuyo efecto se publi-
ca en este Boletín Oficial. . •

Número Número
(70 milímetros) (70 milímetros)

Las tarjetas-guías para armas cortas y largas de fuego llevarán en cabe-
za esta indicación en lugar de la que figura en el modelo. Se extenderán
en cartulina de color blanco las de armas de caza, en color encarnado las
de armas cortas y en color verde las de armas largas.

Fuentidueña de Tajo, a 15 de no-
viembre de 1940.—ELAlcalde, Cefe-
rino- Muñoz Santocruz.

(Núm. 4.121) (X.-786)

6,.° Los precios de adquisición de
las tarjetas-guías para los usuarios de
las mismas será el siguiente :

Madrid, 4 de diciembre de 1940
El Jefe provincial (firmado) . BATRES

(Escudo Nacional en seco,
dentro de la tarjeta)

El Alcalde del Ayuntamiento de Ba-
Almirantes y Generales. 10 pts
Jefes y Oficiales 8 »

(G. C—4.183) tres,

Hace saber : Que la Comisión de
Hacienda ha sancionaclo el proyecto
del Presupuesto ordinario para el año
de 1941, y antes de someterle a la
discusión y aprobación definitiva de
esta Corporación municipal, se expo-
ne al público para que, durante elpla-
zo de quince días, contados desde el
siguiente a su inserción en el Boletín
Oficial,puedan presentarse las recla-
maciones u observaciones que estima-
sen convenientes, entendiéndose que,
si transcurre el. tiempo señalado, no-

Suboficiales^cuyo importe eríinetalu^oseranímitil
do, con la correspondiente solicitud, a
la Autoridad jurisdiccional con desti-
no a la Asociación de Huérfanos a la
que por su clase les corresponda, de-
biendo ser ingresadas en las cuentas
de las citadas Asociaciones.

5- » AYUNTAMIENTOSLICENCIA DE CAZA

Expedida a D
LOS MOLINOS

O
U

B

Empleo
Destino

Cuerpo E) proyecto de Presupuesto muni-
cipal ordinario de esta villa de Los
Molinos, para elpróximo año de 1941,
se halla expuesto al público en esta
Secretaría, por el término de ocho
días, durante los cuales y otros ocho
días siguientes podrán formularse las
reclamaciones u observaciones que se
estimen convenientes.

de 19 7° Las tarjetas-guia de armas de
caza sólo tendrán validez por un año.

Si por cambio de destino o residen-
cia pasara el interesado a depender de
otra jurisdicción, la tarjeta-guía ten-
drá validez hasta el límite marcado de
un año desde la fecha de la expedi-
ción, pero deberá ser autorizada por
la nueva Autoridad de que pase a de-

(Sello.)
se admite ninguna

Núm Los Molinos, 29 de noviembre de
1940.

—
El Alcalde, Dionisio Alonso.

(G. C—4.130) .(X.—789)

Batres, a 15 de noviembre de i94c
El Alcalde, José Aguado.

(90 milímetros) (G. C-4.138) (X.-782)
penderEsta tarjeta se extenderá en cartulina de

color blanco. Madrid, 12 de noviembre de 1940
\u25a0 MORENO

M—3-935)

RIBAS Y VACIAMADRID PEILAYOS DE LA PRESA
El Alcalde-Presidente del Ayunta-Alcalde-Presidente del Ayunta-

(G. C miento de esta villa de Ribas de Ja- miento de esta villa,
rama y Vaciamadrid, Hace saber: Que en sesión de pri-

mero del actual ha sido aprobado por
este Ayuntamiento el Presupuesto
formado para el inmediato año de

1941, y se expone al público en la

Secretaría de esta Corporación, po

término de quince días, contados des-

de el siguiente a la fecha de este edic-

to, según ordenan el artículo 3°° a

Estatuto municipal v el quinto oe

Reglamento de la Hacienda mun.u-
paí,' fecha 23 de agosto de 1924, a

de que pueda ser- examinado por \u25a0

contribuyentes de este Muniapioy

por las entidades interesadas, y^
mularse reclamaciones ante la

gaeión de Hacienda de la prov»*»
por cualquiera de las causas in <

das en el artículo 301 atado 1--

Servicio Nacional del Trigo
Hace saber :Qué en sesión de hoy

fecha, • ha sido aprobado por este
Ayuntamiento el Presupuesto forma-
do para el inmediato año de 1941, y se
expone al público en la Secretaría de
esta Corporación, por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Es-
tatuto municipal y el 5.0 del Regla-
mento de la Hacienda municipal, fe-
cha 23 de agosto de 1924, a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este Municipio y por las
entidades interesadas y formularse re-
clamaciones ante la Delegación de
Hacienda de la provincia por cual-
quiera de las causas indicadas en, el
artículo 301 del citado Estatuto, y con-

dos de la devastación llevada a cabo
por los rojos, se han visto en la im-
posibilidad de entregar en venta obli-
gatoria a este Servicio Nacional, en
los almacenes del mismo, las parti-
das de trigo, centeno y maíz que po-
seen disponibles para su venta o ena-
jenación bajo (cualquier título, que
venían obligados a entregar en di-
chos almacenes antes del día i del
mes actual, .el limo. Sr. Delegado
Nacional del Trigo, haciendo uso de
las facultades que le confiere la vi-
gente legislación de Ordenación Tri-
guera y de Ordenación del Mercado
Nacional de Cereales y Piensos, ha
tenido a bien disponer que el plazo

Jefatura provincial de Madrid

Prórroga del plazo de entrega en ven-
ta forzosa al Servicio Nacional del
Trigo de las partidas de trigo, cen-
teno y maíz disponibles para la venta,

en poder de agricultores

Teniendo en cuenta que son varios
los agricultores que a causa de haber
estado ocupados en las labores de
siembra, que se- considéralo preferen-
tes a todos los efectos, o bien a cau-
sa de las lluvias ocurridas durante el
mes anterior, y otros por dificultades
en los.medios de transporte, deriva-



LUNES 9 DE DICIEMBRE 3

tuto y conforme al artículo sexto
¡tel mencionado Reglamento.

Dado en Pelayos de la Presa, a 2

de diciembre de 1940.— El Alcalde,

Pablo Redondo. \u25a0
4-i4o)B

la calle y número donde" radica el
edificio que se ofrece, el precio del
arriendo y la manifestación de que
se compromete a cumplir las condi-
ciones consignadas en dicho pliego.

Chinchón, 3 de diciembre de 1940.El Alférez instructor (firmado).
(G. C.—4.176) (O.— 1.618)

o en la oficina destacada de La Co-
ruña, calle de Teresa Herrera, núme-
ros 2'y 4, hasta las doce (12) horas del
día treinta y uno (31) de diciembre de
mil novecientos cuarenta, debiendo
presentarse en sobre cerrado y lacra-
do, con la inscripción. «Para el con-
curso de suministro de 15 grúas hi-
dráulicas con destino a la superestruc-
tura del trozo cuarto del ferrocarril de
Zamora a La Coruña».

Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo

Para conocimiento de los que' ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don.
Enrique Barriga Pacheco y cuatro
más se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo
del Ayuntamiento de Madrid, relativo
a adjudicación de vacantes de Inspec-
tores y Brigadas del Cuerpo de Poli-
cía Urbana, a favor de don Alfredo
Huertas Díaz ydon Félix Calleja Tie-
so. (Secretaría del Licenciado don
Juan P. Bermudo).

(X.-784)

MECO

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de este pueblo de Meco COMANDANCIA DE LA GUAR-
(Madrid),
Hace saber :Que habiendo aproba-

do la Comisión Municipal Gestora de
este Ayuntamiento el proyecto de
modificaciones al Presupuesto del co-
rriente año para la formación del
Presupuesto que habrá de regir en el
próximo ejercicio de 1941, queda ex-
puesto aquel documento en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de ocho días, que se contarán
desde la fecha del presente edicto,
para que pueda ser examinado por
cuantas personas lodeseen, y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamacio-
nes u observaciones que se estimen
oportunas ; todo conforme a los ar-
tículos 295„del Estatuto municipal vi-
gente y quinto del Reglamento de
la Hacienda municipal, fecha 23 de
agosto de 1924.

DÍA CIVIL DE MADRID A la proposición acompañarán «1
resguardo acreditativo de haber hecho
en la Caja de esta Jefatura, sita en
Madrid, calle de Villanueva, núm. 12,
bajo, un depósito provisional de dos
mil cien (2.100) pesetas para tomar
parte en el concurso.

ANUNCIO
•Siendo necesario contratar el arrien-

do de un edificio para el acuartela-
miento de la Guardia Civildel Pues-
to de Buitrágo, por tiempo indeter-
minado, se invita a los propietarios,
entidades y administradores de fincas
urbanas enclavadas en dicha pobla-
ción y pueblos de la demarcación del
Puesto, a que presenten sus proposi-
ciones, extendidas en papel del Tim-
bre de la clase sexta (4,50 pesetas),
a las diez horas del día en ,que se
cumple el plazo de veinte días, a con-
tar de aquel en que el presente anun-
cio aparezca publicado en el Boletín
Oficial de la provincia, „ante .el ins-
tructor del expediente, que se hallará
constituido en la Casa Cuartel de la
Guardia Civilde Buitrágo, donde es-
tará de manifiesto el pliego de con-
diciones que ha de reunir el edificio
que se solicita.

Los gastos del concurso, tales como
anuncios, timbres, etc., etc., son de
cuenta del adjudicatario.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

En las oficinas de la Jefatura, de
Madrid y La Coruña, estará de mani-
fiesto al público el pliego de condi-
ciones particulares y económicas para
este concurso.

Madrid, 29 de noviembre de 1940.
El Oficial del Tribunal, Francisco
Castro.

(G. C—4.142)

Una vez adjudicado el suministro
objeto de este conjairso, serán devuel-
tas a los demás concursantes las fian-
zas provisionales, previa entrega del
correspondiente recibo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADO INSTRUCTOR PRO-
VINCIAL DE RESPONSABILI-Madrid, cuatro (4) de diciembre de

mil novecientos cuarenta.
El Ingeniero Jefe>

F. Castellón

DADES POLÍTICAS NUM. 3
Don Guillermo González-Arnao y

Meco, a 25 de noviembre de 1940
El Alcalde, Santiago Hidalgo.

(G. C—4.124) \u25a0 (X.—788)

García Rendueles, Juez instructor
provinVial de Responsabilidades

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia de

Políticas num. 3, de Madrid,

VILLAMANTA
Las proposiciones deberán expre-

sar el nombre, apellidos y vecindad
del proponente, su condición de pro-
pietario o representante legal del mis-
mo, la calle y número'-donde radica
el edificio que se ofrece, el precio del
arriendo y la manifestación de que
se comprometerá cumplir !^s condi-
ciones consignadas en dicho pliego.

..., calle de ..., número ..., con cédula
personal clase ..., número ..., expedi-
da en ... a ... de ... de, 19..;, enterado
de los anuncios publicados del concur-
so para el suministro de 15 grúas hi-
dráulicas de 250 mm. de diámetro de
la tubería interior, con destino a las
obras de superestructura del trozo
cuarto del ferrocarril de Zamora a La
Coruña y de todas las condiciones y
requisitos que se exigen para el mis-
mo, se compromete a efectuar el sumi-
nistro con estricta sujeción a los expre-
sados requisitos y condiciones, en el
plazo de ... (en letra) meses, y por el
siguiente presupuesto :

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo se incoa expediente de
responsabilidades políticas contra :Habiendo sido aprpbado por este

Ayuntamiento el Presupuesto muni-
cipal y las Ordenanzas fiscales con
que está dotado para el próximo ejer-
cicio de 1941, quedan expuestos al
público por término de quince días,
para oír reclamaciones.

Manuel Pérez Conde, de treinta y
tres años, chofer, soltero, natural de
La Bañeza (León), y vecino de Ma-
drid, calle del Pacífico, núm. 43, con
el núm. 140

En virtud de haberlo acordado el
Tribunal Regional de esta jurisdic-
ción de fecha 9 de mayo de 1940, por
lo que todas cuantas personas tengan
conocimiento de cuál haya sido la con-
ducta política y social del menciona-
do inculpado antes o después de la
iniciación del Glorioso Movimiento
Nacional, así como cuáles sean los
bienes de su pertenencia, está en la
obligación de ponerlo en conocimien-
to de este Juzgado o del correspon-
diente al que tenga su domicilio el de-

Villamanta, 28 de noviembre de
1940.—EL Alcalde, Regino García.

(G. C-4.139) (X.-781)

En Buitrágo, a 28 de noviembre de
1940.

—El Alférez instructor, Ángel
Villar.

(G. C ,-4.187) (O —i.615)

COMANDANCIA DE LA GUAR-
DIA CIVIL DE MADRID 4.a Jefatura da Estudios y Cons-

trucciones de Ferrocarriles 15 grúas hidráulicas de 250
milímetros de diámetro
de la tubería interior, a
... pesetas por unidad...

Anuncio di concurso

Siendo necesario contratar el arrien-
do de un edificio para acuartelamien-
to de la Guardia Civil del Puesto de
yillamanrique de Tajo, por tiempo

se invita a los propie-
tarios, entidades y administradores
de fincas urbanas enclavadas en los
términos de los pueblos de Ciempo-
zuelos, Aranjuez, La Marañosa, San
Martín de la Vega, Torrejón de Ve-rseo, Arganda, Morata de Tajuña,
Perales de Tajuña, Carabafía, Chin-
chón, Colmenar de Oreja, Villacone-
J°s, Villamanrique, Villarejo de Sal-
ines, Fuentidueña, Estremera, Val-
daracete, Tielmes, Belmonte de Tajo,
Valdelaguna, Perales del Río, To-
sejen de la Calzada, Titulcia, Oroz-
Co

-
Ambite, Villar' del Olmo, Vacia-

madrid y Brea de Tajo, a que pre-
sten sus proposiciones, extendidas
fn Papel de Timbre de la clase sex-

Concurso para el suministro de quince
(15) grúas hidráulicas (fe 250 milíme-
tros de diámetro de la tubería interior,

con destino a las obras de superestruc-
tura del trozo cuarto del ferrocarril de

clarante, haciéndose saber, además,
que ni el fallecimiento, ni la ausencia,
ni la incomparecencia del presunto res-
ponsable, detendrá la tramitación ni
fallo del expediente.

Total

Asciende este presupuesto a la can-
tidad de ... (en letra) pesetas.

Fecha y firma.
(O.—i.612)

Zamora a La Coruña
ANUNCIO

El material cuyo suministro se mte-

resa por el presente concurso se espe-
cifica en el siguiente presupueste^™
Quince (15) grúas hidráu-B

licas de 250 mm. de diá-B
metro de la tubería inte-B
rior, incluso suministroB
y desagüe^colocadas^a^^^^^H
5-953.5^

Dado en Madrid, a 27 de noviembre
de 1940.

—
P. S. M., El Secretario

(firmado).
—

El Juez instructor, Gui-
llermo G. Arnao.Audiencia Territorial

(G.-123)
de Madrid

Don Guillermo González-Arnao Gar-
cía Rendueles, Juez instructor pro-
vincial de Responsabilidades Polí-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERI-
104.302,50 MIENTO

En el recurso de casación por in-

fracción de Ley interpuesto por don
Eusebio Aldea Belmonte, en autos

con don Leopoldo Saro Marín, sobre
rendición de cuentas, se ha acordado
se haga saber a don Eusebio Aldea

-Belmonte la renuncia que de su repre-
sentación hace el Procurador don Al-
fonso Soto, y que, dentro del término
de diez días, nombre otro que le re-
presente en autos, bajo apercibimien-
to que si no lo verifica se le nombra-
rá de los del turno de oficio.

ticas núm. 3, de Madrid,
Total, pesetas... 104.302,50 Hago saber :Que en virtud de ex-

pediente de responsabilidades políti-
cas que por orden del Tribunal Supe-
rior instruye este Juzgado,. por el pre-
sente edicto llamo, cito y emplazo a :

Las proposiciones versarán sobre el
presupuesto, que no podrá exceder de
ciento cuatro mil trescientas dos pe-
setas con cincuenta céntimos (pese-
tas 104.302,50), .y sobre el plazo de
ejecución, que no excederá de ocho
(8) meses, a partir de la adjudicación.

La apertura de pliegos presentados
al concurso tendrá lugar, públicamen-
te, ante Notario, en las oficinas de es-
ta Jefatura, sita en Madrid, calle de
Villanueva, 12, bajo, el día siete (7)
de enero de mil novecientos cuarenta
y uno, a las doce (12) horas.

Las proposiciones, con arreglo al
modelo que se acompaña, podrán pre-
sentarse en las oficinas de la Jefatu-
ra, en Madrid, hasta las once (11) ho-
ras del día señalado para el concurso,

?' 4,50 pesetas, a las diez horas
e|día en que se cumpla el plazo de

Concha Lozano Montalbo, de se-
senta años de edad, con domicilio en
Alberto Bosdijiiúm^ti^oneMTÚ-
mero 14B

•c'nte días, a contar de aquel en que
"Presente anuncio aparezca publi-

Ído en el Boletín Oficial de la pro-
jf'a, ante el instructor del expe-

Wpl j,a tenor de lo dispuesto en
íl artículo 48 y demás concordantes
de la Ley de referencia, comparezca
ante este Juzgado, sito en, la calle de
San Mateo, 7 y 9, de esta capital, en
el término de cinco días improrroga-
bles o en el de diez si hubiere causa
de fuerza mayor justificable, para
efectuar las diligencias que determina
el artículo 49 de la misma, bajo aper-
cibimiento de que de no comparecer

'
nte, que se 'hallará constituídc Y siendo desconocido el domicilio

de don Eusebio Aldea Belmonte, se le
hace saber por medio de la presente
cédula, que se insertará en el Boletín
Oficial de la provincia, y que firmo
en Madrid, a 30 de noviembre de

1940.— El Oficia! de Sala, José Fer-
nández. •

'

d
a Casa Cuartel de la Guardia Civil
e Chinchón, donde se hallará de
anifiesto el pliego de condiciones
;f ha de reunir el edificio que se

ta.

"°s propietarios deberán expresar
ad de

0 representante legal del mismo, i (G. C—4.156) (C —493)
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se le pararán los perjuicios a que haya
lugar, prosiguiéndose el curso del ex-
pediente, sin más citarla ni oiría.

todas las consecuencias que la presen-
te declaración lleva consigo.

—
Así por

esta mi sentencia, que por la rebeldía
e ignorarse su actual paradero en
cuanto a la ejecutada, se le notifica-
rá por medio de edictos, que además
de fijarse en los estrados del Juzgado
se publicarán, por medio' de edicto en
el Boletín Oficial, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
A. Martínez (rubri-

cado).

cialmente en la cantidad de nueve
mil ciento ochenta pesetas con trein-
ta céntimos.

haberlo presentado, con arreglo a Jdispuesto en el artículo 36 del Relmentó de 19 de noviembre de iSq ¡
Madrid, 5 de diciembre de icunEl Ordenador de Pagos, Ismael SaJcnez Estevan. !

Dado en Madrid, a 25 de noviem-
bre de 1940.

—
P. S. M., El Secreta-

rio (firmado).
—

El Juez instructor,
Guillermo G.-Arnao.

El remate tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado de pri-
mera instancia número diecisiete el
día veintitrés del actual, a las once
de su mañana, y se advierte : Que
para tornar parte en el mismo es ne-
cesario depositar previamente el diez
por ciento, cuando menos, de la ta-

sación ; que no se admitirán postu-
ras inferiores a las dos terceras par-
tes de ésta, y que las referidas exis-
tencias, muebles y enseres se hallan
en el citado establecimiento de vinos,
sito en la calle del Pacífico, número
veintidós, obrando relación de todo
ello en este Juzgado, y siendo su de-
positario don David Martínez de la
Fuente, con domicilio en la calle de
Santa Isabel, número veintiocho,
quien los exhibirá a los que quieran
ser licitadores.

(A.
—

1-1.122)(G.-125)

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA La anterior sentencia fué publicada

en el día de su fecha.
JUZGADO NUMERO 2 Y para que sirva de notificación a

doña Matilde Locatelli, mediante su
inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido el presente en
Madrid, a cuatro de diciembre de mil
novecientos cuarenta.

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta Caja general en]
6 de diciembre de 1930, con los núJ
meros 292.859 de entrada y 123.968]
de registro, correspondiente a un delpósito de 5.000 pesetas, Deuda Villa]
de Madrid, 1918, constituido por don]
José Fernández Pertierra, de su pro!
piedad, para responder del servicie!de extracción de aguas fecales de poj
zos negros y fosas sépticas del térJ
mino municipal de Madrid, a dispol
sión del Excmo. Ayuntamiento,

EDICTO

Por el presente, que se expide en
virtud de lo acordado por providen-
cia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia del nú-
mero dos, de esta capital, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo
quinientos cincuenta del Código de
Comercio, se hace público que en di-
cho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se tra-

mita expediente por denuncia formu-
lada a nombre de don Aurelio Gómez
de Rozas y Domínguez, sobre extra-

El Secretario,
P. H. s

(Firmado.)
El Juez de primera instancia,

A.Martínez García
(A.—1-1.121)

—$-
Madrid, cinco de diciembre de mil

novecientos cuarenta.
El Secretario,

JUZGADO NUMERO 1 P. S.,
Se previene a la persona en cuyJ

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia d«
que están tomadas- las precauciones
oportunas para que no se entregut
el referido depósito sino a su legítij
mo dueño, quedando dicho resguai
do sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses, desd
Ja publicación de este anuncio en <
«Boletín Oficial del Estado» yel B<
letín Oficial de esta provincia, si
haberlo presentado, con arreglo a 1
dispuesto en el artículo 36 del Reglí
mentó de 19 de noviembre de 192c

Luis Pensado
y expedición de dupli-

cados de las dos carpetas de su pro-
piedad de Deuda amortizable cuatro
por ciento, emisión quince agosto mil
novecientos treinta y cinco :urna, se-
rie A, número ciento treinta y un mil
cuatrocientos cincuenta y uno, de pe-
setas nominales quinientas, y otra,
serie B, número treinta y nueve mil
trescientos ochenta y nueve, de cin-
co mil pesetas nominales, o de los
títulos que las 'hayan sustituido.

vio CÉDULA DE CITACIÓN Enrique García Montero
(AlEn virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia número uno, De-
cano, en el juicio declarativo de me-
nor cuantía promovido por «Finan-
zauto», S, A., contra doña Juana An-
drés Picado, cUyo domicilio se desco-
noce, sobre pago de cantidad ;y a so-
licitud de la parte demandante se ha
acordado citar, por primera vez y por
medio de la presente cédula, que se
insertará en los periódicos oficiales, a
la demandada doña Juana Andrés Pi-
cado, para que comparezca ante dicho
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día catorce
del corriente, a las orne y media de
su mañana, a fin de prestar confesión
en juicio, previniéndola que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que en derecho haya lugar.

.—1-1.120)

JUZGADO MUNICIPAL

VILLADEL PRADO

EDICTO

.En diligencias de ejecución de sen-
tencia que se siguen en este Juzgado
a instancia de don José García Leza-
mits, contra doña Carmen Cidez y
doña Irene González (difuntos), y don
Porfirio y Fermín González Cidez, se
sacan a pública subasta los inmuebles
siguientes :

Se hace público, además, que se
ha señalado el término de nueve días,
dentro del cual pueda comparecer el
tenedor de dichas carpetas o de los
títulos que las hayan sustituido, bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de
pararle el perjuicio que hubiere lu-
gar en derecho.

Madrid, 27 de septiembre de 1941
ETOrdenador de Pagos, Ismael Sai
cnez Estevan.

(A.—1-1.119)

Una finca rústica, sita en este tér-
mino municipal, en el sitio «El To-
rreoncillo», por valor de milpesetas.

ORDENACIÓN DE PAGOS D
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a cinco de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta.

Que tendrá lugar el día diez del ac-
tual, y en hora de las diez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, haciendo
saber a los licjtadores él de hacer el
depósito que previene la Ley.

Madrid, a cinco de diciembre de
mil novecientos cuarenta. Habiéndose extraviado un resguaj

do expedido por esta Caja general ej
12 de junio de 1936, con los numere
326.152 de entrada y 69.690 de regí
tro, correspondiente a un depósito <
10.000 pesetas, Deuda amortizab
4 por 100, constituido por don V
leriano Sanz Bueno, de su propieda
para garantía de don Juan Pab
Sanz Bueno, para optar a la subas'
o concurso de las obras del trozo pi

mero de la carretera de Segura
Burbágena (Teruel),

El Secretario,
El Secretario,

Antonio Yáñez
P. S.,

Manuel Leira
Villa del Prado, a treinta de no-

viembre de mil novecientos cuarenta.
Vicente Rodríguez \u25a0

(A.—-i-i.124)

V.° B.° (A.—i.-i.i18)
juez de primera instancia,

Juan A. PachecoB
1-1.117) JUZGADO NUMERO 17

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS

edicto

JUZGADO NUMERO 18 Don Enrique García Montero, Juez
de primera instancia número die-
cisiete, de esta capital,

Por el Juzgado de primera instan-
cia número dieciocho de esta capital,
y en los autos ejecutivos dé que lue-
go se hará mención, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así :

EDICTO

Hace público: Que en los autos
juicio ejecutivo seguidos en dicho
Juzgado número, diecisiete a instan-
cia de don Luis Sánchez Villa, re-
presentado por el Procurador don
Tomás Romero Nistal, contra don
Alonso Cappa Sancho, sobre pago
de veinticinco mil pesetas,' se embar-
garon como de la ¡pertenencia de di-
cho demandado y acordó sacar a pú-
blica subasta, por término de ocho
días, las existencias, muebles y en-
seres de un establecimiento de venta
de vinos, sito en la planta baja de
la casa número veintidós de la calle
del Pacífico, entre las que figuran va-
rias tinajas y garrafas, un mostra-
dor con dos bandejas de estaño e in-
crustaciones de metal niquelado, dos
fuentes también de metal, una ins-
talación completa con serpentín para
cerveza, otra instalación para ver-
mut, un sotabanco con once cube-
tas y una caja registradora marca
((National» ; cuyas existencias, mue-
bles y enseres fueron tasados peri-

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
2 de agosto de 1935, con los "núme-
ros 319.718 de entrada y 140.268 de
registro, correspondiente a un depó-
sito de 270.000 pesetas, Amortizable
3 por loo, constituido por el Banco
Popular de los Previsores del Porve-
nir, de su propiedad, y para garan-
tía de la adjudicación de la compra y
retirada de trigos en la provincia de
Ciudad Real, a disposición del Ex-
celentísimo señor Ministro de Agri-
cultura,

Se previene a la persona en cu;
poder se halle que lo presente en es
Caja Central, en la inteligencia <

que están tomadas las precaución*
oportunas para que no se entreg

el referido depósito sino a su iegí

mo dueño, quedando dicho resguí

do sin ningún valor ni efecto trar

curridos que sean dos meses, des
la publicación de este anuncio enj
«Boletín Oficial del Estado» y el »
LETÍN Oficial de esta provincia, s

haberlo presentado, con arreglo a
dispuesto en el artículo 36 del Reg

mentó de 19 de noviembre de i#

Sentencia
En Madrid, a cinco de junio de mil

novecientos cuarenta.
—

El señor don
Antonio Martínez García, Juez de pri-
mera instancia número dieciocho de
esta, capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Rafael Torrente Ló-
pez, mayor de edad, casado, joyero,
de esta vecindad, representado por el
Procurador don Tomás Romero Nis-

Se previene a la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de
que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue
el referido depósito sino a su legíti-
mo dueño, quedando dicho resguar-
do sin ningún valor ni efecto trans-

curridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» y el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin

Madrid, 6 de diciembre de 194°
El OrdenadordePagosJfsmae^

EstevanBtal, bajo la dirección del Letrado don
Hipólito Jiménez, contra doña Matil-
de Locatelli, representada en los es-
trados del Juzgado por su declaración
en rebeldía, sobre reclamación de can.-

(A.—i-i-I23)j

IMPRENTA PROVINCIAL'tidad
Fallo

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5
Que debo declarar y declaro la nu-

lidad del presente juicioejecutivo, con TELÉFONO 532? 2


